
Poder Judicial de Córdoba

Ministerio de Salud y Ministerio de Seguridad



Marco normativo vigente en salud mental 

• Plano internacional (Declaraciones y Acuerdos)

• Plano Nacional (Constitución Nacional, Código Civil y 
Comercial de la Nación, Ley Nacional de Salud Mental 
Nº26.657)

• Plano Provincial Ley 9.848 de Salud Mental Provincial



Internación (voluntaria o involuntaria)

Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657

• Voluntaria o involuntaria 
(capitulo VII) 

• Involuntaria: Riesgo 
cierto e inminente de 
daño grave para sí o para 
terceros

• Voluntaria o involuntaria 
(artículos 48 a 50)

• Involuntaria: Riesgo 
cierto e inminente de 
daño grave para sí o para 
terceros

Ley Provincial de Salud Mental Nº 9.848



“Aquella contingencia o proximidad de un daño que ya es 

conocido como verdadero, seguro e indubitable que amenace o 

cause perjuicio a la vida o integridad física de la persona o de 

terceros” 

(artículo 20, Decreto Reglamentario ley 26.657; 603/2013)

Riesgo cierto e inminente 



Competencia Fuerzas de Seguridad

 Decreto Reglamentario 603/2013 de la Ley Nº 26.657 - Articulo Nº 20. 

Las Fuerzas de Seguridad que tomasen contacto con una situación de riesgo cierto e inminente para 

la persona o para terceros por presunto padecimiento mental, deberán intervenir procurando evitar 

daños, dando parte inmediatamente y colaborando con el sistema de emergencias sanitarias que 

corresponda.

 Código Civil y Comercial Nacional - Artículo Nº 42 .

Autoridad pública puede disponer el traslado de una persona cuyo estado no admita dilaciones y se 

encuentre en riesgo cierto e inminente de daño para sí o para terceros, a un centro de salud para su 

evaluación acudiendo al auxilio policial en caso de resultar necesario.



Guía de Recomendaciones Prácticas

1° etapa Medidas Iniciales.

 Objetivo:

Brindar herramientas para
discriminar las situaciones que
requieren asistencia sanitaria
inmediata de las que no.

Evitar la intensificación

de la posible urgencia.

2° etapa Articulación con la órbita 
sanitaria.

 Objetivo:

Delimitar el ámbito de
intervención para los casos en
los que se advierte la necesidad
de intervención sanitaria
inmediata.

Favorecer la articulación con el
sistema sanitario como forma
de garantir el acceso a la salud.



1° Etapa

1. Lineamientos Generales

• Orientativos de la actuación
policial cuando a su labor
tradicional se suma la
especificidad de la urgencia
en salud mental.

2. Acciones concretas

• Acciones concretas que
deberían implementarse
frente a cada caso
particular.



Lineamientos generales

• La urgencia “supone un alto nivel de padecimiento”, suele materializarse como “una
situación crítica que se presenta con fenómenos de desesperación, angustia o
agitación donde el sujeto se ve desbordado en su cuerpo y en su pensamiento”, al
punto de que “puede conducir a modalidades de respuesta que podrían poner en
riesgo su vida o la de otros”.

• La finalidad de la actuación de los cuerpos policiales y fuerzas de seguridad es
preservar la seguridad de estas personas, como también, facilitar las condiciones para
la correcta intervención de los servicios de salud y sociales, asegurando el contacto
con algún familiar o persona allegada”.

• “En NINGÚN CASO EL PERSONAL POLICIAL DEBE REALIZAR LA
EVALUACIÓN DE RIESGO EN SALUD de la persona afectada”.



Lineamientos generales

• Procurar derecho a ser oído/a e informado/a.

• Respetarse la privacidad.

• Garantizar la preservación de la integridad física y la no discriminación de la persona afectada.

• Resguardarse todo lo relacionado con la intimidad de la persona y su círculo social inmediato

(familia, allegados, etc.).

• Informar, en la medida de lo posible, acerca de las implicancias de las estrategias

implementadas o a implementar.

• Escuchar a la persona afectada y a su entorno en todo lo que quisiera expresar relacionado con

la situación.



Lineamientos generales



Lineamientos generales

• Técnicas disuasivas.

• Formatos de comunicación especial.

• Tomar el tiempo que resulte necesario.

• Comunicarse inmediatamente con el para gestionar el servicio sanitario

en el lugar y excepcionalmente efectivizar el traslado al servicio de salud que

corresponda.

• En caso de realizarse el traslado en el ámbito capital el mismo será la guardia

Central de Salud Mental y en el ámbito interior al Hospital más cercano.



Acciones concretas 

Toma de CONTACTO

• Destinada para lograr una
aproximación a la persona
afectada que permita deslindar la
necesidad, o no, de un abordaje
sanitario inmediato.

Medidas iniciales de 
PRESERVACIÓN

• Destinadas a orientar la actuación
del personal policial ante
determinados cuadros que
requieren alguna estrategia puntual
para facilitar la articulación y el
abordaje del personal sanitario.

• Contención verbal.
• Contención mecánica preventiva.



Toma de contacto



Toma de contacto



Toma de contacto



Toma de contacto



Medidas iniciales de preservación
Contención verbal 



Medidas iniciales de preservación
Contención verbal 



Medidas iniciales de preservación
Contención verbal 



Medidas iniciales de preservación
Contención mecánica preventiva 



2° Etapa

• El personal policial sólo debe cooperar con el personal
sanitario que acude a la intervención específica de la
urgencia, o eventualmente orientar al sujeto o a las personas
más cercanas a este para conducirse a los servicios de salud
adecuados.

• Si la carencia del recurso sanitario fuere de tal entidad que
impidiera la concurrencia del personal sanitario al lugar y la
situación subjetiva de la persona afectada no pudiera
aguardarlo, el personal policial efectivizará el traslado al
Servicio Sanitario encargado de la valoración en cuestión.



Cooperación o articulación con la 
órbita sanitaria 

La responsabilidad policial culmina una vez que la 
persona ingresa al servicio sanitario. 



Ministerio de Salud
 Guardia Central en Salud Mental (capital)

Calle: Bahia Blanca y León Morra. Barrio Junior
Tel: 351 3925870 / 3516321491

Hospital más cercano (interior)

Poder Judicial de Córdoba
 Oficina de Coordinación de Internaciones 

Judiciales Involuntarias
Tel: 3516331822 / 3516458340

Información Importante 



MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN
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